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PARTE OFICIAL.

Gobierno superior Político de 
¿a Prod/icia de Logroño,

Ll Excmo. Se. Secretario 
del Despacho de lá Gober/iacion 
de la De/iinsiila cí2¿¿ /echa i 3 
del actual me comunica el si
guiente decreto.

C«M1 ftclia ‘29 de julio último se sirvió 
cl llejyciite del reiuo dirigirme el decre- 
to siguiente.

(iLlamando muy particularnicnlc raí a« 
tención cl Citado poco lisonjero en que se 
lutia la beiieficcnca pública, y considerando 
que para regularizarla de la manera ipie re
dama su impoi lante tin, es necesario previa
mente conocer sus rentas y obligaciones; sin 
cn>u» ilatíis no es. posible proponer con a- 
clcïlocl modo de cubrir el delieil que resUlltí 
lia tenido á bien decretar como Regente 
del reino durante la menor edad de la Rei
na Roña lasbel II H signienle. =Ai líenlo 
1.0 Las eorporaeioiies ó gefes encargados 
de los eslableeiniienlos de Renefieeoeia. 
Ta sean generales, ya prov-neiales, de prli- 
do ó de pueblo y los adiiiinKlradores de 
cbiás pías, memorias ó <le quabpiier otro 
inslilulo benéfico, ya sean de patronato 
real celesiá-dien ó pai lienlar, lacHilaran ba
jo su responsabilidad noticias e»aelas de 
la procedencia de la fnndacinii, sus 1 cnlas 
¿ piudnctos en lodos, conceptos, y obli
gaciones y cargas á que aquellos e4c«

Al lie lio 2 o Para obtener es- 
tos datos eo:i h uuiforin.djd ,|iie su im|»or- 
taueia requiere, dispondréis la impresión 
de las reiacioues que debao dar los res- 
pclivüS encargados de cada establecimiento 
envo coste se ajdicara »1 arliciilo de im- 
prÁislos .— Articulo 3. o Kiï las ín-struc- 
ciones que cuuiuuiqueis á los gefes poH. 
ticos p*‘® cuuipliuiieulo de estas dispo*

sicioncí^ se determinará la epoeá <tn que 
Lavan de remitir lasnolicias que se Ies pidan 
y reunidas q’tc Sedn en el Aliolsteriu de 
vuestro cargo , se formará un lésúiucn 
Ô presupuesto gc-ieral, <pie presentareis á 
las Córtes, proponiendo lo, medios de cu- 
brir el déficit que arroje basta que por una 
nueva ley se establezca el modo de satis
facer perniancntenieiite esta obligación in
teresante. Tendréislo entendido, y lo co* 
niuaicareisá quien á corresponda

Para cumplir con esaci itud esta dispósi* 
eíón espera cL Rygcntc dwl rcl«<rq*utA. 
S. pondrá en acción con energia todo su 
celo. S. A. quiere que c;i la prosima le
gislatura presente á las Górlcs el presu* 
puesto general de Ucueficciicia, y este impur- 
ta.íle objeto descuidado basta ahora por efec
to de las circniislaiicias en ijue se ha ha
llado el país, no podrá ciertamente con
seguirse sin adquirir datos. A. V. to
ca reunirlos adoptando todas las medidas 
que eslan dentro del circulo de sus atri
buciones y para que los oblciq^a con uni. 
fui'tnidad SC Ic remitirán por los correos 
sucesivos 370 ejemplares de las relacio
nes ó presupuestos que deben formalizar 
los encargados de los establecimientos. 
tLiuvenieute sera que V. sepa con 
anticipación el oiímero de patronatos, me
morias, obras piaS ó cúálquicra otra ius- 
lilu-iuU destinada á beueficnncia que ha
ya en cada pueblo, porque asi se eiltará 
la íüutilizacion de’ejemplares, einiándoloj 
solo donde baya objeto. Le-ija V. S. piles 
esta noticia de los ayuntauiientus en un 
brete tiempo, bacléiid.des responsables de 
las ocnitacloaes que resulten.

Obtenido este antecedente preliminar, 
procederá V. S. á remitirá los mismos 
ayiiutauíieutns tantos ejemplares como es- 
tablecluiie itos ó patronatos tengan, previ
niéndoles obliguen a sus gefes ó aduiluis- 
Ira lores à lic.iaf y firm ir bajo su re.«pon- 
sabilídad (que V. S.cn su Caso les ccsi- 
jíra) la relación que les entreguen. Igual 
Operación se ejecutara en esa capital ba
jo la inmediata inspección de V. S. 
Los akalde^ coidari« de advertir las 0«.

cultacioncs que puedan hacerse en las ren
tas ó ingresos, respondiendo de (|ue no 
hay falla alguna con el V'.o R.o que 
pondrán en dichas relaciones ó presupues^ 
tos.

Cuando cada pueblo haya devuelto los 
suyos, los dirigirá V. S. à la Diputa
ción provincial para que á continuación 
luauiíicste su dictamen sobre la legiti
midad de los ingresos y gastos, su uece. 
sidad ó nuevo destino que pudiera dar. 
seles. Reunidos que sean Con este requi- 
*lio en CSC Gobicruo político, se pasaráit 
Sus guarismos á los resúmenes ó prcsnpucs- 
*08 generales de rentas y productos v dé 
gastos, (le que también se enviarán á V. S, 
dos ejemplares; y á medida que esta o- 
peraciou se ejecute, se lilran remitiendo 
8ücesivainente á este Allnlstcrio las rfela* 
clones ó presupuestos originales, quedaa- 
do capia de ellos en esa secretaría.

En los resúmenes generales recapitula
rá V. S. por notas las observacloucs de I09 
presupiicntos parciales, y dará su dictamen so-* 
bre cl plan general de Beneficencia (|ue scit 
mas adecuado á esa provincia , y mcdldal 
que puedan adiqitarsc para cubrir el defi
cit (|ue aparezca.

El total de los presupuestos parcialét y 
los resúmenes geneiales que han de for
marse ('11 esc gobieiño publico, se han 
de hallar p 1 ecisatneulc en este minLirrio 
el (lia 50 de ociobre proximo, por con- 
slguieutc V. S. deberá lijar á los pue
blos y á la Diputación provincial cl ter
mino (|uc estime snliclentc para dar eva
cuados sus respectivos cometidos. De or
den (le S. A. lo digo ú V. para sa 
puntual ciiinpllinlento.

El que se insería para el debido co- 
noeiiuienlo adviftiendo á ios jateóles que 
no hubiesen cuinplido todavía con lo pre* 
venido por circular de quince de Julio 
inserla en el ¡ioieliii del 22 ttúui. 38 
reclamando noticias « cerca de las fundado* 
nes niadosas que e.vislieren en sus respecti, 
vas jurisdicciones lo verifiquen en el lérinitt» 
de ocho dias sin escusa ni demora alguna, 
en inteligencia que de no verificarlo ¿n-
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zurrirán en la inulta ejue por su amisión 
merecieren. Logroño Íá4 de Agosto de 
i841.—Juan de la Lejeva.

Gobierno superior político de la 
pr^rincia de Logroño.

El Sr. Director general dé 
los cinco Gremios mayores de 
Madrid con comunicación de 16 
del actual, me ha dirigido^ la 
siguiente convocatoria à tos acre
edores de agüella esiinguida 
compañía.

Junta Administrativa y liquidadora de 
los cinco gremios majores de Madrid.— 
La {general de capistalistas, Acreedores y 
Ac ciunistas de este establecimiento cele* 
brada en 21 de Junio ñtlimo , acordó 
entre otras disposiciones las siguientes.

«Se procederá desde luego, y sin le- 
Mvantar mano , á liquidar el Débito y el 
'iiHaber de la Compania , reduciendo á su 
«verdadero valor las partidas (}ue aparezcan 
«en uno y otro sentido, y las tincas , gé
neros , edseres y efectos (¡ne pertenezcan 
«á la Casa. Se cscitara á los aciccdores 
«a la misma por los period.eos y demas 
«medios que se juzguen c. nveoicnles. áifiie. 
iipresénlen á reçoit ,ciin culo u Hquidacloit 
vsus respectivos ci'é>lilvs , coumiudndules 
nciut que les partirá perjuicio y ctitlucurá 
^su derecho si no lo hicieren antes de la 
«Junta general de que trata la disposi- 
«cion siguiente.»

Él artículo 4 ® del Ilcal decreto de 
29 de Enero de I83íí, espertirdo por el 
ministerio de la Gobernation de la l*e- 
nínsula , dice asi «Que para el dia ló 
«de Abril de este ano se convoque uiiá 
«Junta general de Accionistas y Aeree- 
«dores, á la que concurran por sí o por 
medio de sus porderbableiites, ademas de 
wlos Directores y Juola de gobierno de 
«la Compañía, los que lo sean e<i cantidad 
«de 290.000 reales, y por los de menor 
«cantidad una persona que elijtn y apo- 
«deren por provincias, reunidos todos en 
«las respectivas capitales por sí ó por sus 
«representantes en forma legal bajo la pre- 
«sidencia del Gobernador civil.

En su consecuencia , esta Junta admi
nistrativa y rnjuídadora ba creido de su 
deber dar toda la publicidad posible áí 
acuerdo y artículo precedentes, ya para 
que las personas à quienes se reíiere pro
curen prensentar sus créditos á recono
cimiento y li(¡uidacion, ya para que; todos 
los dueños de dichos créditos puedan ha
bilitarlos competenleinente y autorizar 
personas que los representen en la Junta 
peiieral (¡ne ba de celebrarse en ^ovlein. 
bre de 1842, ó bien formar intención y 
disponerse para asistir pcrsonalniente.

Por lo que hace á los acreedores de 
cantidad menor de 298.000 reales , se 
dispondrán oportunamente los medios mas 
eGcaces y practicables para <|ue hagan su 
presentaclou en las respectivas provincias, 
que consten con seguridad las cantidades 
qué se presenten y otorguen libremente 
sus poderes.

Li Ju ila administrativa y li(|ui(ladora, 
órgano fiel del seulimiculo dominante cu

2 
la general que se dignó nombrarla y en* 
terada de los negocios y situación de es
te establecimiento , no puede menos de 
cscitar con el mayor interés, y aun de 
rogar cncareeidaincnlc á los interesados en 
él , que se apresurc-u (i presentar sus 
créditos á liquidación , y (¡ue en su dia 
venzan lodos los obstáculos (¡ue pudieran 
ofrccci^cles para concurrir en la época 
citada, al exsmen y 'resolución de loqué 
tanto les iinpoila.

La manif^taciou de todas las cantida
des que cada acreedor lepreM’iile es dé 
absoluta necesidad ¡ ara poner eviden
cia <‘l verdadero ¡hbe de l.i (jomp»nía,y 
proceder con eiittsa seguridad á lo (¡ue 
sea mas conveniente ; y "Sobre 'este puntó 
menos atendido basta el dia de lo (¡ue me
rece, no puede CM usarsi" la Junta de in
teresar fuer teniente la considei ación de loS 
acreedores.

Fiiiahiiente, lá presentaeion de los cré
ditos se hará como en otios cas'is se ha 
peacticado, aconqianándolo^dc carpe'tas do
bles (|Ue espieséii los «ombres de los (¡ue 
los presenten, los nniheros de Umiuas ó 
pagarés, y las eantiiládvs de cada uno.

Madrid Lí) Ago4odel84l.—El Con- 
de Torre Mn«quí¿^ Pie-idente.«Manuel 
Diaz AI oreno de Vivar, décrétai ió.

Lrt quehe dispuesto se inser
te en el presente hoh tin pttra co
nocimiento de cua/.tos i/teumba 
encargííudo á los yllcaldes la 
den toda la publicidad fujsible 
para que llegue á noticia de to
dos y en especial á la de los ad- 
minrstrjtid^ires de memorias y 
fundaciones pías, establecimien
tos de benejicencia é instrucción 
pública por las acciones ó crédi
tos que tengan contra la mencio
nada compañía. Logroño 2 4 de 
y^gosto de 1841=’Suan de lá 
Tejera.

Gobierno superior Político de la 
Provincia de Logroño.

El Exrmo. Sr. Secretorio dé 
Pslado y del Despacho de la 
Gobernación de la \.^e/tinsula con 
fecha 18 del actual me comu
nica el siguiente dec/elo.

S A., S. el ItegCnlt; del lleiio bá 
tenido á bien dirigirme con fecha i2 del 
actual el decreto siguiente:

»T ornando en consideración lo(|ue habéis 
éspncsto de acncrd » con el consejo dé 
Aliui-tros, he tenido á bien decretar co
mo hegente del Iteino , en mimbre y 
durante la menor edad de la Iteina Do
ña Isabel II, tu siguiente

Artículo 1.0 Se concede una conde
coración cívica coiifiirun* al adjunto iñude- 
lo, à los Concejales di I A\ untainiento 
constitucional de Aladrid y vocales de 
su Diputación provincial (¡ue lo eran en 1 o' 
de Setiembre dé 1840^ y á los Milicia- 

nofi nacionales y Jemas 'cindadanos que 
tomaron parte en el espontaneo pronun
ciamiento de «liebo dia.

Artículo 2.® Esta condecoración, que 
se 'llevará al prcbo pendiente 'dé una cin
ta encarnada , amarilla y \erde, se con
cede igualmente: primero, á loS Milicia
nos líaciunalrs v ciudadanos de la provin
cia de Aladrid, que liásta 15 del HAisnio 
mc.s de Setiembre si; prcseolavoo áofie- 
cer sus servicios en la t.apital, (» los ¡ircs- 
t.irou en sus purbló-. con misión de las 
antoiidudes superiore--: segundo á los in
dividuos de los zVyuntamieulùs constitucio
nales V de las Juntas de (íoblernó *eu to
das las provincias del Bcilio , y á los 
Aliliciauos nacionales y ciudadanos que se- 
'enndaron el proiinnclamlento en los p’ne- 
blos (le su rc-ildencla antes dcl^citado dia 
IJ del mes (le Setiembre.

Articulo 5 ” t’ara la calificación 'dé los 
(¡ue ti-ngao derecho á esta distinción se 
formará ti «a Junta cu cada capital de'pro 
vlncia enmpuiMa del fíele politico^’, ‘(|ue 
la proldlra del alcalde primero etmsti- 
tueional ; un alcalde, un ^sindico y un ‘di
putado provincial (b* los (¡ue estabau en 
ejercicio en Setiembre de 1840, tíombra- 
(los por las respeetivss, curpuraeioiies ac
tuales^ V de Un individúo por cada bata
llón, batel ía v escuadrón de la Aliliiéia 
nacloi al eb gidos en Jonta de ulicláles, 
l>o:i(le s(du hi va uno ó dos cuerpos se 
iiomb4ariin tres vocales.

Artículo 4 " Ltis (¡íie aspiren á obte
ner esta coiiili coracloo dlrlgiian sbs 'soli
citudes en el térnuAo de tres meses á la 
Junta de là provincia doiub* prestaron el 
sei-vlclo; y estas iemitirán mcnsilalmente 
al Aliiiisterlo de vuestro cargo lisias de 
los que aprUc1»tpn pa¥á là eslicdieltinlos 
competentes diplomas.—Tcndrcislo enten
dido , y dispondréis lo conveniente à su 
cuni|dlmieiito»

Lo (¡ue tias^do à V. S- para su in- 
tidlgenelá, y a b» de (¡ne con arreglo al 
articulo 5 ® proceda à la formaciob de la 
Junta de ealllieaeion ijUe eii el ni i sin o se 
previene, rcmitleiidu á su debido tiempo 
listas (le los individuos eompréndldus en 
dichá gracia ¡laia la es¡)cdiciun dé ioS cor
respondientes dljilómas.

El que se inserta para la de
bit/a pub/ii idad y conoenrilento 
de los ylyun/amie/tlos y demas 
á quienes incumbá par a que es
tíos dirija/i dentro del término 
señalado sus res/)ectirás solicitu
des d la Junta de cál/fcacion 
de que trola el articulo 3 ° de 
esta circular. \.bgroño 24 de 
A/gosto de 1^1.  ̂Juan de la 
lejera.

Gobierno Superior Pontico de la 
Pro'^inciá de Logroño,

El Exemy Sr. Secretario 
del Despacho de là Gobernación 
de la Península con fecha 16
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del uiual me dice lo ^ue si-

Kffomendada á la vigilshn'a y re’o He 
V, S, por circular He ai <1e lunio ùlli- 
niO la perse» ucion Hei coiilrabando que fan. 
to ¡1 (1 lye en la baja de los producios de 
las renias del Estado afeitando á la v ¿ 
la nio al y buenas eos umbre , y deseoso 
el hegente del IViiio qu” pro<luzca aqué
lla disposirion los saludables efectos que se 
propuso al dictarla,’ ha tenido á bien man
dar se observen las medidas siguientes:

I a N.» se espedirá paiaporle para los 
pueblos del campo de G brallar ni de la 
costa ó frontera, ni sé concederá llrercia 
pata usar armas á persona alguna de quien 
consté à I’ autoridad haber sido procesa
do pdr el delito de fraude b’ j<» la mui-, 
ta de mil reales al zKlcal.le que diese e* 
pasaporte ó liccurU/ y quinientos al Se
cretario que lo autorizase, sin pe. juicio de 
exigir las mismas multas en caso de rein- 
cidencia y ademas sug’etarlos á la jutorl- 
dad judicial como auxi.ianies del fraudé 
en el caso dé que los q'ue oblubie oó el 
pasaporte cometiesen aquel dehlo bajo la 
sahaguardla de tal d<cumenio.

a a En la misma forma y bajo bs 
peras prescriutas en la medida anterior no 
se espedirá pasaporte para los puntos iri- 
dicad.u», á los que no tengan im^do ho
nesto y 11 it» de vMr y sepa la autori
dad qu< se ocupan en el contrabando.

Ya sea que b s Alcaldes tengan 
dud‘a' de si las personas contenidas en las 
dos níedidas anteriores han sido proce-adas 
poÿ de.íto de /raude, ya de que no tieóeo’ 
niod'o de vivir cu nocido, solo se libraran' 
de las* penas con’.ei Idas en aquellas exigien
do á' la" persona á quien dieren pasapor
te; fiador seguro de abono, el cual res
ponda de todas las coni « cuencias,- pero si 
el fiador admitido no tir ¡ese la responsa
bilidad necesaria, el AkslJe y 5ecretarlo 
la sufii'áo también en' la fo mJ preveni
da en las" dos pilme as iiñJidas, sin que 
por esto se libre el fiador de lo que co
mo ausiliatbor pudiera; correspónderle.

• Todos lus que obtuvieren pasapor
te para coatrsquiera pueblos" del «ampo de 
<;¡b.altar; de la costa ó frontera' en el ra
dio t> distancia de n ¡s l.-guas de ella, es
tarán obH^adoíá" presenta - aquel do umen
to al Al. aide dél pueblo erd que' cada dia' 
pernota ««» y à obtener su « efrendo; b j > las 
penas pecunaius es'tablecid as en los regla- 
«nentos, y los Alcaldes cuidarán también 
de exigir la prescntacim «'ef p.sapo, te à 
las personas q 'C se les hi. ¡e.'en sospecho
sas, aun cu. ndrt vayan de p'aso y no per-' 
nocten en el ”U« bIo.

5® Los A’raides constitutionales vigl-' 
larán cuid.dosai nent e á los «ju- u fundan 
soSACíbas, imp dlk-«dnl*es^ el u o de arma 
y recogí.«dnteias «asó- <fe l o estar debida
mente autorizados jj>ára cHo.

6 • Aprehen dido que sea cualquier con
trabandista, será remitida al (Jefe políti
co la licencia y pasaporte’ que la garanti
cen para viajar < oo arm*» á fm de pro
ceder á lo que o jrresponda/ ademas de ha-

5 
cer efectivas las penas pecuniarias; j e*t 
ca o de aparecer reincldente el Alcalde da- 
d >r del pisapo te, se dl'lgirá este al Jaez 
que conozca de lá causa de f-aude á los e- 
fe.'tos contenidos en la primera medida.

Y 7 a Se rerórnienda el cumplimiento 
de la i anteriores, previniendo que en caso 
coutrario se exija la respomabilidad á quien 
corrpvp inda

De Orden de S. A. lo comunicó á V. S., 
para su Inteligencia y efectos espresados 

que se ifiser/a para el 
correspoud/eaíe couocirhie/ilo de 
los Alcaldes cousldue/ouahs de 
esta Proviucia e/icaf'f^aHdbles sù 
publicidad, el mas puntúal cum- 
p/ifuieuto ba/o su 77ias eslrecba 
responsabilidad, h&j^roiio 24. dé 
^^f^oslo dé iSl^i.—Juafi de Id 
Tejerá.

Gobierno Superior Político de lá 
Propificia de Logroño.

I

El Qefe dé Sección mas an- 
tiguo del Mi/list crio de la Go- 
ber/íáclon de la jéenifisula con 
Jecha 12 del actual me cornu-' 
mea la slguie/de orden.

Por el Ministerio de la Guerra ron fe
cha 5 del actual se dice al de la Gober
nación de la’ Peninsula lo siguiente:

„ Al -G»pUa« ^en«fal dé -ïiadicia digûJmy. 
lo que sigue—El Regente del Reino se 
ha énteéado del espediente instruido en es
te Mí.lísierio con' motivo de la instancia 
presenia"da por D. Fernando Magdalena,’ 
residente en esta Co.Jp» ®l cual en con
cepto de apoderado de un hermano suyo 
propietario de una casa de campo en el 
sitio llamado' del Espi iiu'^arto, parroquia 
de San Ja iau de Soñcyro; aya«‘*«níento de 
5ada, en la provincia de la Corúna, cu
ya casa se halla ocupada actuai.úieole por 
un destaramento de tropa, y lo fcie ante- 
rlor.nenie desde Agosto de 1889 como’ 
fuerte contra los facciosos, solicita: i « que 
se le d ge libre la referida casa: a.* que 
al entregársela se tome razon del estado 
en que se halla: 3.ó que se gradue el cos
te que será necesario para ponerla en el 
esíádo que tenia cuando fue ocupada: y 4 ” 
que por el ayuiitaniicnto ó ayuntanilei-tos 
à q lien corresponda pagar los tres reales 
d.arios que señaló aquella Diputación pro- 
vinci^f por alqu 1er del citado edificio se sa
tisfaga desde luego lodo lo devengado sin 
pe juicio de qu dar á sa'vo el d.-nchode 
dueño de la casa para reclamar el aumen
to del alquiler que ro silera insulicienie. 
En su vi ta" y teniendo presente lo i. fir
mado por ,V. E, ei. 16 de AbiII último, 
y por el Iiig nierO general en i5 del mes 
proximo pasado, se ha servido S. A. ac
ceder á la espresada solicitud en todas sus 
partes; y á fia de que la entrega de la 

casa £ su dueño se verifique lo mas prou
to posible} es la vaiúiilad de S. A. que 
si el inlcresa.io exige la devolución de su 
casa y es absolutamente indispensable que 
el destacamento que hoy sé halla én ella 
continue en el sitio llamado en el sitio 
del Esjiritusantn, disponga inmediatámente 
V.E. que por la Hacienda militar y con la 
correspor diente Intervención del cuerpo de 
Ligeníeros se proceda rori sugeclon á las 
Ô denes vigentes á buscar en arrendamien
to otra casa ó qualquier edificio que fue
se á proposito, y que en el caso de no en
contrar quieri quiera arrendarlo se forme 
por el citado, uerpo de Ingenieros el correspon 
diente presupuestó para construir cuaiito 
antes un cuerpo de guardia lo menos cos
ti.so posible para el alojamiento del des
tacamento. Y rcsjiec.to á que según V. E. 
manifiesta se bal.an en el mismo caso que 
el du.ñu de la uferida rasa otros pro- 
pieta»ios. es igualinénte la voluntad de S. A. 
que esta rcsoluciob se entienda aplicable 
en tados los casos en'^que pueda reclamar
se por di. hos propietarios la devolución *de 
sus casas en el roi cepto de ique la cons
truí cion del cuerpo de guardia ha de ser 
solaniente cuando los de^ia. ame. tos en ellas 
colorados sean de todo punto indispensa
bles y no haya" ab oluismente ningún otro 
edificio de que ^ueda echarse mano por 
contrata con su dueño;* sirviendo á V. E. 
de gobiei ño que con fecha de hoy se da 
conociuiienlo de esta resolución al Minis
terio de la (lubernaeioo de la Peninsula, 
al Ingeniero general y al Inteudente ge
neral niitilar. ’*

. Yorden de- S. A. el Regente áel 
Reino, comunicada por el 5r Ministro de 
la Gobernación dé la Peninsula lo tras
lado á V. S. à fin de que insertándola 
en el Boletín oficial de esa prcvincia sar
ta los éfeclos que dicha resolución con
tiene.r ’ ...

Lá que se inserta para el de
bido conoc/miento publicidad ¿ e/ec^ 
tos correspondientes. Logroño 24 
de Agosto de i^/^i==Lúan de la 
Tejera== 

jbon Pedro Ántonio Miguel Juez 
de primera instancia de la Ciu-p 
dad de Nagera y su Partido.

, A los SS. Jueces <le primera inslaii* 
cía y Alcaldes Constitucionales de Jos 
Partidos y j.ueblôs de esta Ikovincia: Ha
go saber. Qué én óiicc del corriente y 
en el sitio <|ni‘ llaman Valpicrrc jurisdic- 
eioii de este Partido judicial, dos hum* 
bies rohiron á Felipe Carda residente 
en la vi.là de Pradolengo, criado y con
ductor de vino p..r cuenta de «luán Que
mada vecino de la m¡-.ma , llevándole doa 
cabal'.crías muarés, cuyas sei'ias sedarán 
á continuación de este anuncio; y como 
los asaltadores dejaron al Felipe atado y 
vendados los ojos j no puede dar otras
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•euas de ellos qnc las qúe se «spresar^n. 
Por !o tanto se encarga á las csprcsatlas 
«utorilades y demás de esta Provincia es- 
tiendan su celo y vigilancia pur cuantos 
medios les sean posibles á la captura y 
remisión de los dos robadores del Felipe 
como asi misino à las personas «pie ocu
pasen las dos caballerías robadas y pues 
ijuc en ello prestarán V V. SS. el mejor 
servicio á la cabal y recta administración 
de »1 usticia , para cuyo lin se inserta cu 
el buletiu oficial de esta Provincia. Da
do en la Ciudad de Ríagera y Agosto 
catorce de mil ochocientos cuarenta y uno. 
«==Pcdro Autonio Miguel.—For su man
dado D- José Tomas Gonzales Herre
ros.

Señas de uno de los dos ladrones.
Vestido de cliaipivta y pantalón pardio, 

BOmbrero de copa regular,’ pues del oIbu» 
no puede dar razón.

ScHrts de las caballerías, robadas»
Cu macho mular, edad cuatro a nos y al

tada siete cuartas escasas, pelo negro, dos- 
espundias peipieñas comma, del npembro, 
capon , cavezadas de inedia seda, lomillos 
bastantes usados una manta de falencia á 
medio andar , otra que servia como de 
cubierta con sus borlas y la corresneudieu- 
te atarre y cincha poco usada.«*Cna mu- 
la de ocho á nueve anos, alzada seis cuar
tas y media, pelo bayo cano, rayas negra» 
en las patas con otra de igual color des
de ilonde se lija el aparejo hasta la cola^ 
lomillos ufados, cincha y manta vieja en
carnada, con cabezada de color azulado y 

anlojcras por ser algo falsa.

Gobierno Superior Polilico de la 
Prori/, da de J^fgroJio, 

de sección mas anii^^uo 
del Minisi crio déla Gobernaeio/t 
de la Pe/i¿/¿usla con—fecha 
del actual me comunica la simiente 
orden»

El Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Peninsula dice con esta lecha al 
Gcfe político de esta provincia lo siguien
te-

íiHe dado cüenla al Regente del Rei
no de las esposieiones <|ue han dirigido 
á este Ministerio el In-pector general de 
la .Milicia Nacional del Reino y los Go- 
mandantes de los cuerpos de la de esta 
Gorte y de Gerona, pidiendo que eu 
justa remuneración de los servicios per
sonales y pecuniarios que han prestado y 
continúan prestando los Milicianos nacio
nales, se les conceda la contiunacion del 
goce de usar armas, cazar y pescar, que 
la Diputación provincial de Madrid au
torizada como las demas del Reino p»>r 
Real orden de 3 de Setiembre de 1856 
les declaró en 23 de Octubre siguiente. 
Tamhicu he enterado nuevamente à dicho 
Señor del espediente que promueve las 

rcclainacioncs espresadas de cuva mayor 
lostruceion resulta (pie la coucesioa de 
la gracia que se solicita no alterará la 
ley de presupuestos por que uo habien
do debengado cantidad alguna en los a- 
ños anteriores los milicianos nacionales en 
concepto de retribución de licencias de 
protección y seguridad pública, no pudo 
calcularse ni comprenderse en el presu
puesto de 1811 el importe de las que 
podrian ublcner anulada cpie fuese la es- 
cepcion. que- disfrutaban y S. A. q(>e es
tima e-la beucinérita instilucion como uno 
de los firmes apoyos de (Constitución del 
Estado, deseando dar á los individuos 
que la coniponeii una prueba mas del á- 
precio que le mcreceu .»b servicios y los

gastos que él les origina, se ha servido 
mandar que sin perjuicio de lo que las 
Gortes resuelvan en los presupuestos siib- 
cesivos, se facililcu gratis à los. Mili
cianos nacionales pertenecientes à cuer
pos , compuñias ¡¡ó pelotones^ armados 
y montados, si son de caballería, las Ji- 
cencias de uso de armas, caza y pesca dis
poniéndose al electo para no complicai la 
cuenta v razón de las que deyengiuíii de
rechos una impresión especial unlloime 
que se remitirá por este Ministerio^ pe
ro obsevándose cstiietumente <n su capeu- 
dicion V uso las reglas siguieulesí- ,

1 • Para obtener e-«as licencias los Mi- 
-llclanos que las soliciten deberán presen- 
lar en el Gobierno político certiticacion del 
capital! de su compañía que ga-antice la 
persona, bajo su responsabilidad legitlmiii- 
dola con la filiación del interoado al mar
gen V asegurando lial'arsc araiado, y mon- 
lado‘si es’de caballería. E’le documento 
ser.i legalizado por el Mayor del (.uer- 
po V autorizado con el \ R.® del (co
mandante. En el pueblos donde no resi
da la Plana Mayor cí.rrespvudera, esta au
torización preciíü al tlralde con»titucioni»l.

2 a l.as eertlocaciones (|ue»laran archiva 
•(las en el Gobierna politico y en- yl.tud 
de ellas se espedirán la» licencias sin li
mitación de tiempo; pero cada dos meses 
será presentada al capitán para que reabi- 
lite su garantía, certificando ipi e el c(un- 
prendidu cu ella continua armado y mon 
lado cu su caso en h compaíiía de su 
cargo. Ea fiuna del Gapilan en la pri- 
liiera ceabilitación será Icgalizaila por cl 
Mavoc y V.® R " del Goniaiidantc : eii 
las sucesivas bastará solo este último re
quisito. En los pueblos que no sean ca
pital de provincia las rehabiltlacioncs ó 
refrendo» deberán ser autorizados por el 
Alcalde Goiintliucional.

5.* l.as licencias que no sean rehabi- 
lltaday dci íce de dos meses ó carezcan 
de los rcqni.-itos que establece la regla 
an/erlor se coiisldecúi» nulas en todos sus 
efectos, y en cl caso de abusos de cual- 
quier clase que sea perderá el que lo co
meta cl uso de la licencia y no podra vol- 
ber à obtenerla con el carácter de Mi
liciano.

4.* Los Milicianos Nacionales no podrán 
servirse para 'u uso particular do las armas 
pertenecientes á la Nación.

Y de orden de S. A. comunicada por cl 
•espresado St. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V S. para su inteligencia y 
cumplimiento.
Pa g'lie se inserta en el presente 
boletín para la debida publicidad, 
conocimiento de los dilcaldes cons
titucionales, Milicia //acional y 
efectos correspondieles á su cuni- 
plimie/ito. ï^o^roùo 2S de y^^csto 
de 1841= Juan de la Tejerá,

El Avunlamíciitü Goiistlluclonal de es
ta villa de Soto de Ganicros , su Gabil- 
do Ecclesiastico y la Gotiilsion de instruc
ción primarla de la lui-ina , laltarian á tino 
de sus principales delicies sino poiidrian 
en noticia de \. 8’ el placer que les re
sulta al ver que nada les (Hieda que de
sear en la iiisliuceion y adelantamientos 
de la niñez de aiiiboS secSos de e.-las es
cuelas gratuitas. Asi es que cu el últi
mo mes (le «liiuio, y dia-25, conloime a 
lo prevenido cu lus Estatutos de esta 
fuiidociuii, se cclebiai üw (>vi tamen es pú
blicos (le in^trneeion piihiat-ia de está ju
ventud , cuya importantísima opciación se 
ba practicado sin iuterrucciou, aun eu los

bomlnosos y turbulentos anos de la guer
ra. En la pieza principal de este estable- 
cimiento y con presencia de los persona» 
mas ilustradas del Jnicblo, y demas que 
tuvieron el ''placer de concurrir, se abrió 
cl acto con un precioso discurso que pero
ró un niño de nueve años, fundado en la 

educación, Y reducido á inanilestar los abiiu- 
daiitcs frutos que produce, cuando va ci
mentada cu la sana moral , honradez 
política. Al ecsamcii de la Doctrina t.ri» 
liana se siguió la Iccluea cu prosa, Día 
^“|>® y verso, en cuyo Imporlaiillslmo ra- 
mo de enseñanza lo hicieron con mavor* 
pilnior, aun cu los papeles públicos. Des
pues de la pieseutaeioii de planas, cuvas 
letras brillaban, se siguió la Aritim tica 'Idó
rica y practica con esteiislon , hasta de 
las reglas de 1res simples y compdeslas, 
directas é inversas, y.demás que con ella 
tienen relación. Algunos principios de Gra
mática Ga-ttdlana, y Ortografía con la po
sible eslensíon. En este ramo de enseñan
za tan interesante como indispensable á 
todas las clases de la Suciedad, se les 
probó deteuidaincntc á los 24 niños de 
(pie se coinponi* ola clase , poniéndoles dc 
manifiesto varias c inleivadas oraciones de 
equivoca nrlagrafia, qile analizaron y cs- 
plicaroa los defectos Orlóloglcos, Grama
ticales y Ortográficos . escribiéndolas des- 
pue.s perfectamente arregladas. La cspli- 
cacion del Gateclsino Gou-tltuclonal fue 
uno (l(* los objetos (|uc llamó la atención 
del pnbUcu Finalmente , la clase superior 
dcspnns de haber trabajado en tudas las 
tarcas espresadas, esplicaroii unos curiosos 
principios de Geografía , en ipic se com- 
prenden los confines de: España con sus 
Rabias ó fuertos, los de sus respectiva» 
fruvlucias . y la descripción de sus res
pectivas Capitales , y poblacioues princi
pales.

Asimismo en cl día dos del corriente 
y con las formllidadcs dichas se celebra
rán los de las ninas , abrirluln^c el acto 
con (III disciiisllo que pronunció una de 
las educandas. Despues de la lectura cs- 
pllcaron un dlalogiiito entre la 'maestra y 
las niñas, manifeslando Lis principales de
beres de una niña. Se siguió 1« presen
tación de las labores propias de su sceso 
Cliva diversidad de costuias, puntos, mar
cadores y bordados fueron del gusto de 
las Señoi as Gensnras (pie al efecto se nom
braron. Filialmente dieron las reglas teó
ricas pata cortar una caml-a , cuya prác
tica hicieron á presencia del público.

Todos los niños (h* ambos secsos desetn- 
peñaron peí fcetaineiite estas preciosas ta
reas , y ademas de habersen distribuido 
28 premios á los ninjs (pie mas se dis
tinguieron , V 20 a las ninas, se les con
cedit» á lodos cuatro días de asuelo.

Eos Cabildos espresado» Con la (3oin¡- 
sloii local esperan (jnií esta relación su
cinta merecerá lodo el apn’clo Cx;n ipie 
V. S. sabe mirar á los (pie se dedican 
a promover y cultivar la educación ; y »• 
V. S- lo juzgase oportuno se servira pa 
caria al Rolellii oficial de la Provincia pa 
ca su publicidad.

Dios Nuestro Señor gnarde á V’. S. 
muchos antis. — Soto de. Cameros 50 dc 
Julio de 1811 —.Migrtel Ella».«.Adrian 
(Icon.-—Esteban Gartla^.MlgucI Elii» Si- 
cJia.—El Cura propio Simon Bebruz.—“ 
Fi'ancisco J i in cu cz, Sech'elarlu.

En la villa dc Agoncil lo desapareció una 
yugadí! dc *bueycs dc D. Podro Ibañcz en 
la lardt del 26 del presente en ¿oto de A- 
teícanta, se suplica á Iük Sres. Alcaldes y 
demas personas avisen al D. Pedro á dicho 
pueblo y co Logroño co la redacción del 
Boletín.

LOGROÑO IMPREiXTA DE RUIZ.
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délas Reales órdenes, decretos y circulares contenidas en los 
números del mes de Agosto»

Derreto del Regente del Reino man
dando abrir en la Corte pública esposicion 
de los productos de la industria Española 
Bolelin niím 6i fecha i.° de Agosto.

Otra en que se desvanecen bs especies 
vertidas sobre que el Gobierno trata de re- 

‘ ducír el Ejér: ito á la nulidad, id. id.
Circular del Gobierno político reprodu-

Orden del mismo pre\iuieiido se acuer-
dçn las medidas necesarias para
la estraccion de la 
que. Id. id.

Otra, con algunas 
renta del aguardiente*

cáscara de

aclaraciones 
id. id.

Otra, Cíicargando á lo» Gefes

impedir 
alcorno-

sobre la

políticos
y autoridades miliiares que se presten mu
tuo ausilio, y ru'nplan exastame nte ron lo 
que rsta mandado sobre persecución de 
pró fugos y desertores, id. id.

Olía, dictando reglas sobre los requi
sitos que han de contener los testimo- 
iiios mesuales, de precios de los efectos 
suministrados por los pueblos á las tro
pas à fin de practicarles la corrc.»pond¡en- 
te liquidación. Boletin núm. 6a fecha 5 
de Agosto.

Olía, ^prohibiendo el libre comercio 
de la muselina de lana y los driles de que 
trata la orden de 5 de'Marzo último, id, id.

Otra haciendo cslen.si\o el decreto de 
la Regencia dé 7 de /diciembre úitimo á 
los Gcfrs oficiales, y tropa de Milicia na- 
fini al que ha formado patte del Ejercito 
en la liliima Guerra. Boletin uüm. 63 fe- 
ch.» 8 de Agosto.

Otra, mandando exijín derechos de por
tazgo á los carruajes y cabjHeríai que pa
sen por las carreteras de vacío id. id.

Otra, señalando el modo como han de 
dirigir sus esposiciones al Ministerio de la 
guerra los que por muerte de sus parien
tes en la ú lima lucha tcncan derecho á 
las mercedes concedidas en decretos de Fe
brero y Mayo de i ft31 id. id.
, Manifiesto del Gobierno contra la pro
testa de la Reina Madre Doua Maria Cris
tina de Borbon. Boletin cúm, 64. fecha la 
de Agosto.

Circular del Gobierno político de la 
Provincia recordando à los pueblos el cum
plimiento de otra en que se les pedian va
rias noticias relativas á los montes de su 
distrito id. id.

Orden del Regente acordarrdo varias dis
posiciones para que se lleve á efecto el de
creto de centralización de los fondos del 
Estado, id. id.

Circular del Gobierno politico recordan
do lo prevenido en las leyes recopiladas 
sobre el uso de armas blancas prohibidas, 
id. id.

Orden del Regente encargando í los 
Gofes politicos el mayor celo 'para conser
var el orden público y reprimir los ocul
to» manejos de personas interrsadas en es- 
citar la desconfi»aza del ejército y del 
pueblo. Bttlclio «lú®- 6S fecha » 5 de Agosto.

ciendo las leyes (}ue rigen sobre la liber
tad de beudimiar en cualquier tiempo*

•Orden del Regente pidiendo varias no
ticias sobre rcglameutos de fábricas sala
rios de lo» jornaleros y Otros puntos re- 
latibos á la industria de "las Provincias, 
id. id.

Circular de la Comisión para la for
mación de bancos de Labradores sobre va
rias noticias y obyetos relativos à su ins
tituto. Boletin BÚm. 66 fecha 19 de xK- 
gosto.

Decreto del Regente del Reino sobre

disposíciones acordadas por la Junta para 
la liquidación de créditos^ contra los ’̂^ínis- 
mos. id. id.

Decreto del Regente del * Reino conce
diendo una condecoración cívica á los A- 
yuntamicnttts y Milicia.» nacionales que se
cundaron el pronunciamiento de Actiem- 
bre id. id.

Orden del mismo dictando varias me— 
didad sobre la persecución del contraban
do, id. id.

Otra mandando se debuelva á los propie-» 
tarios las casas ó fincas quC se les hubie
ren ocupado para el servicio militar, bajo las 
reglas y formalidades que señalan, id. id.

Otra concediendo á los Milicianos na
cionales Ia*; franca espedicion de licencias 
para uso de armas, caza y pesca, id. id.

la formación
y de gastos 
id. id.

Orden del 
nistren á la 
se datos para 
rural, id. id.

de presupueatoS de ingresos, 
provinciales y municipales

mismo mandando se sumi- 
Sociedad económica matrilen- 
la formación de un código

PROSPECTO.

Otra, previniendo que á los profesores 
de medicina y cirujia se satisfagan sus cor
respondientes honorarios cuando fueren em
pleados en el servido público, id. id.

Otra sobre el modo con que deben á- 
credítar su derecho los que aspiren al dis
tintivo cívico concedido por decreto de 29 
de Julio último, id. id*

Otra rcencargando el cumplimiento de 
las ordenes vigentes sobre que se entregue 
en la Biblioteca Nacional un cgemplar de 
cuantas publicaciones se hagan en España 
id. id.

Otra, publicando una instrucción para 
la extinción de la Langosta. Boletin dúu)< 
67 fecha 22 de Agosto.

Otra mandando remitir al Ministerio 
de la Guerra notas de las libranzas que 
se espresan. id. id.

Otra, dictando varías disposiciones re
lativas á los celadores y peones camineros 
Boletín núm. 68 fecha 26 de Agosto.

Otra sobre el punto que la Milicia 
nacional debf ocupar en las formaciones á 
que concurra con las tropas del ejécito 

id. id.
Otra mandando sospender toda varia

ción en las demarcaciones civiles 'de las 
provincias hasta que definitivamentese arre
gle por las Cortes la ley de division ter-
ritnrial. id, id.

Derreto del Regente exigiendo à las cor
poraciones ó (itfes de los establecimientos 
de beinfirencias, » arias noticias con
de regularizar este ramo. Boletin

el fin 
nü'm,

6q fecha ag de Ago.sto.
Circular de la Dirección de lo» cinco 

gremios mayores de Madrid publicando las

EL CLERIGO MENTOR 
Periódico Literario Político y

Religioso.
Hétenos aquí, lector benévolo* tocados 

también de la maldita manía de escribir 
al público, empresa que ponderan ser de difí
cil ejecución; pero que no debe ser tanto 
Cuando tan gran cosecha de escritores te
nemos, y ciertamente mucha parte de ella 
no muy sazonada.

Y vamos::: ¿con que título? con el de 
Clérigo Menfor, Jesus! Jesus! Preciso es ha
berse perdido la chaveta para venírsenos 
ahora ton nombres tan antiguos, tan exó
ticos y tan::: Qué proyecto tan descabella
do! Porque, ¿que podrá decirnos un Cléri
go? Algún párrafo de moral de Lárra^a 
ó de Cóncica; algún capítulo de la aterra
dora diferencia del P. Eusebio, Ó alguna 
sentencia de la Sagrada Escritura. A fé 
mia, que todo esto es tal y de tampoco 
gusto, que de puro, viejo está ya olvi

dado.
Tal será el soliloquio de un pisaverde ro- 

mánlico, ó de algún peil'"*' «««‘» < '* 
violeta, al leer por h vez primera el nom
bre, con que bautizamos á nuestro çri^ 
dico. Algún otro dirá: ¿si será algún Frai
le de misa y olla? ¿Si íérá lego. 1 se 
rá:::'En fin cada uno dirá lo queje dé 
la gat a y pensará como quiera, puesto que 
«s libre para hacerlo.* y por cuanto tam
bién nosotros lo sernos, «o juagamos opor- 
tuno sacar à nadie de dudas, estando en 
manos de cada cual el adivinarlo por el 
contesto de nuestros números.
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Estos versarán sobre ReUgÍon, Litera- 
tora y Polílica. iSn materias religiosas res
petaremos siempre el dogma, pues á la faz 
del mundo confesamos ser Cristianos á ma
cha [martillo; sin embarco, esto no impe
dirá (jiic procuremos combatir la supersti
ción y la impiedad por cuantos medios 
estén à nuestro alcance.

Los asuntos literarios versarán sobre las 
mejoras, que puedan adoptarse en la edu
cación de la juventud, denunciando al pro
pio tiempo cuantos abusos notemos, ya en 
los establecimientos dedicados à este ob
jeto, ya en los encargados de dirigir la 
instrucción, y ya cuanto ^tenga relación’con 
los Estudios y ciencias.

Por* fiu en Politica, nuestra bandera se
rá la de la razon y de la imparcialidad.

Conocidas las ^materias; de que ^tratará 
nuestro Periodico , no será fuera del caso 
manifestar el obgeto, que en general nos 
proponemos, que es sin duda a'guna del 
mismo que pretenden los Oradores en sus 
¿iscurstis»* á saber: ensenar, dar gusto y 
move^,- pero con una notable diferencia, 
que consiste en que lo que ellos se pro
ponen lo último, es nuestro objeto prima
rio, que es el mover las voluntades de los 
Suscritores: he! ya se ve, el maldito inte- 
resillo es una espuela tan punzante, que 
á todos hace caminar, (¿ui contra sinserit 
ana'¡tema sit.

También se hace preciso poner en no- 
tieia del público el arma, de que nos 
valdremos, y á fe de ingenuos, que no se 
«os pndrá echar en cara el hacer uso de 
armas prohbidas y contrarías á la manse
dumbre evangélica, pues todas ellas con
sistirán en un Hisopo chisme, que en nin
gún tiempo parece mal en';mano8 de un 
Sacerdote. Mas, voto à sanes, que lo que 
no va en buen temple de las armas, irá 
en agilidad y destreza con que manejare
mos el aspersorio, sio_,que quede, sin ser 
con él rociado malandrin alguno, que se 
desmande; y hé aqui como insensiblemen
te hemos venido à parar al nombre, que 
llevará cada uno de nuestros números, que 
será el de x.*; a.®, 3.®, y asi
sucesivamente;

Por último, para que nada se quede 
en el tintero, debemos también hacer pre
sente, que en la carrera periodística, que 
emprendemos, temáremos por coadyutor un 
Sacristan; porque

¿Qué mejor coadjutor 
Puede haber que un Sacristan, 
Que suministre el hisopo, 
Y que toque el íín, tan?

I
Ea pues. Clero venerable, que has en

canecido en los estudios y ciencias y que 
eres mirado como vastago de una raza pros
crita.-Padres de .familia, que queréis acer
tar en la elección de MaeJros, que diri
jan la. educación de vuestros hijos; Litera
tos insignes, que habéis gastado vuestra 
salud y, patrimonios en la adquisicjon de 
tan ilustre renombre. Oradores famoso?, 
que .con áncafisable ccloos esforzáis en per
suadir al pueblo católico máximas de sa
na moral: laboriosos Directores y Maestros

áe la juventud, que con bo interrumpida 
constancia imbuís en los ánimos de vues
tros discípulos la ciencia y la virtud.* en 
fio, juventud española, que con ‘envidiable 
entusiasmo pisas el espinoso camino de las 
ciencias: suscribios todos al periódico, titu
lado el Clérigo ñJen'or: dxos prisa á comu
nicarle cuantos abusos lleguen á vuestra 
noticia, seguros de que él las denunciará 
á la ecsecreaclon públicá, él llenará de
bidamente las obligaciones de un perfecto 
Mentor y de un eclesiástico verdadero.

Este periódoco se publicará " tres veces 
cada sen>ana, à saber, lunes, miércoles y 
viernrs, dando principio con el mes'de Se
tiembre: de este modo los suscrlp'ores de 
las provincias recibirán un número cada 
correo; y por él pueden estar al corriente 
de todas las últimas noticias mas interesan
tes, y de las resoluciones de tas Cortes.

Cada número constará de un plirgo de 
impresión esmerada, çn octavo prolongado 
de buen papel.

Precio de suscriciom en Madrid llevado 
á las casas de los suscritores, 8 rs. por
mes y ae por trimestre; en las provirclas 
franco de porte; lo rs. por mes y a 6

. por trimestre.
Se suscribe en Madrid, en la librería 

de Sanchez, calle de la Concencion Geró- 
nlma, y en la imprenta de Verges calle de 
la Greda, Fen donde está la redacción, y 
donde se admitirán las comunicaciones, re» 
clamaciones y anuncios que se la dirijan 
franco de portes: y en Logroño en la li
brería de Ruiz.

LAS 
mil y una noches.

CUENTOS ARABES,
Edición iiUS irada con i6oo di
bujos de los mejores ^riisias 
Europeos: traducidas en aleman 
del tej^io Árabe jenuino, por 
Gustavo Heil, con anotaciones 
del mismo y una introducción 
del bazon Silvestre de Sacy; y 
vertidas del ademan al caste
llano por los mismos Editores,

PROSPECTO.
Ya hace algún tiempo que se'ha in-

troducido en la literatura clásica de Eu
ropa la costumbre ó la moda de adornar 
las obras maestras con dibujos que dan á 
la palabra impresa el realce de la * plá
tica. *

La literatura española cuenta, entre las 
ediciones modernas, el Quijole^ el Gil Blas 
y la Híiforia de Napoléon, que acabamos 
de publicar, y que por su ejecución han 
excedido cuanto dos años atras podía espe- 
rarse de la prensa española, imposibilitan
do en esta parte toda concurrencia.

Siguiendo pues la afición que se ha ma
nifestado à esta clase de p,ublicacioncs, ra

mos á emprender la de las Mil y una N»- 
efteSf que entre todos los partos de la li
teratura orienta', es el que mayor acepta
ción ha meretido^en la culta Europa. Coa 
efecto, ninguno ha sido traducido en tan
tos idiomas ni ha contado tan crecido nú
mero de lectores’de* todas edades.* Ensál- 
eennos enhorabuena la antigüedad 'y sabi
duría de las leyes de Menou, la grave y 
sentenciosa osenridad ’de los libros sagra
dos de la china, la elocuencia majestuosa 
del Alcoran, la divina’epopcya de ValmiU, 
los cantos sublimes de Homero, ó las ce
lestiales meditaciones' de Platon; siempre se
ra cierto que ninguno de estos graadlosos 
monumentos del ‘entendím cnto humano 
puede competir, bajo el concepto del recreo 
con el libro que ahora ’anunciamos, que 
no ha hecho derramar ur.a sola gota de 
Mngre, ni ha armado nación contia na- 
cion, ni á secta contra secta.

Asi que no dudan los editores 
ta obra merecerá en España la

que es- 
acfpta-

con que ha logrado en Francia, en In
glaterra y Alemania, donde sirve de cul
to recrea y entretenimiento, aun entre las 
personas graves, que al través’de la fávu- 
la saben vislumbrar la moralidad que en
cierra.

Ademar para que el público español pueda 
disfrutar de las riquísimas’’ediciones que 
8« han hecho en el csírangero de las Mil 
y una Noches, hemos tomado por modelo 
la mejor y mas magnífica que dos años 
atras se pub'icó en Alemania y en Fran
cia, valiéndonos de sus hermosos dibujos 
que en número de hasta i6oo realzarán 
la edicnon que ahora anunciamos. Y para 
que en nada desmerezca bajo^ ningún con
cepto de la edición alemana ¿ue nos sirve 
de dechado, se imprimirá de letra nueva 
y fundida al intento, igual á la de este 
prospecto (.) en el mismo tamaño y pa
pel, en 4-° mayor.

ó’e publicara por entregas de cinco plie
gos, al precio de 4 rs. en Barcelona y 
de 5 en lo restante del Reino.

Constará la obra completa dej tres to
mos repartidos en 38 entregas ; “por don
de la obra entera costará en Barcelona i5, 
reales, y igo en lo restante de España; 
precio moderado si se consideran los de-’ 
semboUos crecidisimos que ha ocasionado la ‘ 
adquisición de las láminas.

Terminada que eslé la obra se venderá 
« 3oo reales.

Por ahora se darán dos entregas al mes 
y mas adelante tres, y hasta cuatro, para 
que la obra quede terminada cuanto an
tes.

La primera entrega se repartirá el día 
X.® del próximo setiembre.

Se suscribe en Logroño eo la Librerí, 
de Ruiz.

(1) El qug se ¡talla Je manifiesto en la 
lioreria de liuií.

niPRENT.l DE RVÍZ. 
Calle de la Plaza frente á Por

tales número g8i.
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